




(, Municipalidad Provincial de Yungay

Que, conforme lo dispuesto en los párrafos del Artículo 23º del Decreto Legislativo 713, para que 

proceda el abono de récord trunco vacacional, el trabajador debe acreditar un mes de servicios a su 

empleador, cumplido para este requisito el Récord Trunco vacacional, será compensado a razón de tantos 

dozavos y treintavos de la Remuneración como meses y días computados hubiera laborado 

respectivamente; 

Estando a las consideraciones antes expuestas y de acuerdo a la facultad conferida en el párrafo 

tercero del Artículo 39º de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y conforme a la delegación 

de facultades mediante Resolución de Alcaldía Nº 0072-2021-MPY, de fecha 15 de febrero del 2021, y con 

el visto bueno de las áreas respectivas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR PROCEDENTE, el pago de BENEFICIOS SOCIALES, a favor de la 

Ex trabajadora GARCIA GARCIA LOURDES BELINDA, correspondiente al periodo comprendido del 01 de 
julio del 2021 al 30 de setiembre del 2021, y posteriormente del 01 de noviembre del 2021 al 31 de 
diciembre del 2021; por la suma de S/ 1,083.50 (Un Mil Ochenta y Tres con 50/100 Soles), monto afecto 

a los descuentos de ley, y cargas sociales por S/. 83.70 (Es Salud 9%), en conformidad a la liquidación 

efectuada por la Unidad de Recursos Humanos. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, a la Gerencia de Administración y Finanzas, y Gerencia de 

Planificación y Presupuesto realizar las acciones correspondientes para el pago de los Beneficios Sociales. 

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Unidad de Estadística y Sistemas su publicación en la 

página web de la Municipalidad Provincial de Yungay. 

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR, la presente Resolución a la interesada, Gerencia de 

Administración y Finanzas, Unidad de Recursos Humanos, Gerencia de Planificación y Presupuesto, para 

su conocimiento, cumplimiento y demás fines. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
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